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Ley federal del Trabajo 

Artículo 1º Artículo 3º Artículo 4º Artículo 5º Artículo 6º Artículo 7º Artículo 8º 

La 

Presente Ley es de 

observancia general 

en toda la República 

Lo cual  

Rige las relaciones de 

trabajo comprendidas en el 

artículo 123, Apartado A, 

de la Constitución. 

Artículo 2º 

Tienden  

A conseguir el equilibrio 

entre los factores de la 

producción y la justicia 

social 

Sobre todo 

Propiciar el trabajo 

digno o decente en todas 

las relaciones laborales. 

El  

Trabajo digno o decente  

Es el que  

Respeta plenamente 

la dignidad humana 

del trabajador. 

El 

El trabajo es un 

derecho y un deber 

social. 

3o Bis  3o Ter  

Así mismo  

Exige respeto para las 

libertades y dignidad 

de quien lo presta. 

Cuenta con dos apartados 

Efectos de esta Ley 

se entiende por: 

Para 

Hostigamiento 

y acoso sexual. 

Esta 

Ley se entenderá 

por: 

Autoridad conciliadora  

Autoridad Registral: 

Centros de Conciliación: 

Constitución: 

Tribunal 

Día 

Correr traslado 

Centro Federal de Conciliación 

y Registro Laboral. 
El  

Centro Federal de Conciliación y 

Registro Laboral o los Centros de 

Conciliación de las entidades 

federativas, según corresponda. 

Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 
La 

Al día hábil, salvo que 

expresamente se mencione que 

se trata de días naturales. 
Refiere  

El juez laboral 

A disposición algún documento 

o documentos en el local del 

Tribunal. 

Poner 

No se podrá 

Impedir el trabajo a 

ninguna persona ni 

que se dedique a la 

profesión, siendo 

lícitos.  

Derechos sólo podrá 

vedarse por resolución 

de la autoridad 

competente 

Siempre y cuando  

Se ataquen los 

derechos de tercero o 

se ofendan los de la 

sociedad.  

Donde 

        Las  

Leyes respectivas y los 

tratados celebrados y 

aprobados en los 

términos del artículo 133 

de la Constitución 

Sin embargo 

Serán aplicables a las 

relaciones de trabajo en 

todo lo que beneficien al 

trabajador, a partir de la 

fecha de la vigencia. 

En toda empresa o 

establecimiento 

Esta 

Ley son de orden público por 

lo que no producirá efecto 

legal, ni impedirá el goce y el 

ejercicio de los derechos 

Ya sea  

Escrita o verbal, la 

estipulación que se 

establezca 

Son las siguientes  

Trabajos para adolescentes 

menores de quince años 

Jornada mayor que la 

permitida por esta Ley 

Horas extraordinarias de 

trabajo para los menores de 

dieciocho años 

Una 

De igual forma 

De tal forma  

Un salario inferior al mínimo 

Patrón deberá 

emplear un 

noventa por ciento 

de trabajadores 

mexicanos 

El 

El patrón y los trabajadores 

extranjeros tendrán la 

obligación de capacitar a 

trabajadores mexicanos. 

Por tanto  

Por esta razón  

No es aplicable lo 

dispuesto en este 

artículo 

A los directores, 

administradores y 

gerentes generales. 

Trabajador es la persona física 

que presta a otra, física o moral, 

un trabajo personal subordinado. 

Se entiende por 

trabajo toda actividad 

humana, intelectual o 

materia. 

En efecto  

Independientemente del 

grado de preparación 

técnica requerido por 

cada profesión u oficio. 

Ya sea  



 

 

 

 

  

Artículo 9º Artículo 10º Artículo 11º Artículo 12º Artículo 13º Artículo 14º Artículo 15º Artículo 16º 

La 

Categoría de 

trabajador de 

confianza  

Simplemente de  

La naturaleza de 

las funciones 

desempeñadas 

Y 

No de la 

designación que 

se dé al puesto. 
Por consiguiente  

Son funciones de 

confianza. 

Los 

Patrón es la 

persona física 

o moral 

Que utiliza  

Los servicios 

de uno o varios 

trabajadores. 

Directores, 

administradores, 

gerentes y demás 

personas que ejerzan 

funciones de dirección  

Serán  

Considerados 

representantes del 

patrón 
Es importante  

Las relaciones con 

los trabajadores 

El 

Intermediario es 

la persona que 

contrata o 

interviene 
En la 

Contratación de 

otra u otras para 

que presten 

servicios a un 

patrón. 

Estos 

Los trabajadores 

tendrán los derechos 

siguientes: 

Personas que utilicen 

intermediarios para la 

contratación de trabajadores 

serán responsables 

Las 

De las  

Obligaciones que 

deriven de esta Ley 

y de los servicios 

prestados. 

Mediante eso  

I. Prestarán sus servicios en las 

mismas condiciones de trabajo y 

tendrán los mismos derechos que 

correspondan. 
II. Los intermediarios no podrán 

recibir ninguna retribución o comisión 

con cargo a los salarios de los 

trabajadores. 

Las 

Empresas que ejecuten obras 

o servicios en forma 

exclusiva y que no 

dispongan de elementos 

propios  

Se 

Observarán las 

normas siguientes: 

I.- La empresa beneficiaria será 

solidariamente responsable de 

las obligaciones. 

II.- Los trabajadores empleados 

en la ejecución de las obras o 

servicios tendrán derecho a 

disfrutar de condiciones de 

trabajo 

El articulo 15º se divide de 

la siguiente manera: 

Artículo 15-A Artículo 15-B Artículo 15-C Artículo 15-D 

El El La  

Trabajo en régimen de 

subcontratación es aquel 

denominado contratista y 

ejecuta obras. 
Contrato que se celebre entre 

la persona física o moral que 

solicita los servicios y un 

contratista, deberá constar 

por escrito. 

Empresa contratante de los 

servicios deberá cerciorarse 

permanentemente que la 

empresa contratista. 

No se permitirá el régimen 

de subcontratación: se estará 

a lo dispuesto por el artículo 

1004-C y siguientes de esta 

Ley. 

En efecto  

Las normas de trabajo, se 

entiende por empresa la 

unidad económica de 

producción o distribución de 

bienes o servicios. 

No serán 

considerados 

intermediarios, sino 

patrones 

Serán solidariamente 

responsables con los 

beneficiarios directos de 

las obras o servicios. 
Por el contario  


